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Consejería de Educación

130 ORDEN 5183/2009, de 17 de noviembre, por la que se re-
suelve la concesión de ayudas económicas individuales
para la realización de estudios y actividades de formación
del profesorado, destinadas al personal funcionario docen-
te, Inspectores de Educación e Inspectores al servicio de la
Administración Educativa de la Comunidad de Madrid.

Por Orden 3497/2009, de 21 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 30), se aprueban las bases reguladoras
y se convocan ayudas económicas individuales para la realización
de estudios y actividades de formación del profesorado, establecién-
dose en su artículo decimotercero que la concesión o denegación de
las ayudas se determinará por Orden de la Consejera de Educación
incluyendo una relación nominativa de beneficiarios, expresando la
cuantía de la ayuda concedida en cada caso, así como una relación
nominal de solicitudes excluidas con especificación de la causa.

Examinadas las solicitudes presentadas por los profesores que se
relacionan en el Anexo de esta Orden, y en base a los criterios esta-
blecidos en la citada convocatoria de 21 de julio de 2009, a propues-
ta de la Comisión Seleccionadora, esta Consejería de Educación

HA RESUELTO

Primero

Conceder ayudas económicas individuales a los profesores que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden con las cantidades ín-
tegras que en el mismo se detallan.

Segundo

La percepción de la ayuda está condicionada a que el beneficiario
justifique debidamente la realización de los estudios o actividad de
formación. Para ello, y de acuerdo con el artículo decimocuarto de
la Orden de convocatoria, deberá presentar la siguiente documenta-
ción:

a) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
el importe abonado.

b) Original o fotocopia compulsada del documento que acredite
haber realizado los estudios o actividad de formación.

En caso de renuncia a la ayuda económica concedida, se comuni-
cará esta circunstancia a dicha Dirección General.

Tercero

El importe total de las ayudas económicas concedidas por la pre-
sente Orden asciende a un total de 5.734,75 euros.

Cuarto

Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, ca-
brá interponer recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en la forma
y plazos establecidos por la normativa vigente.

Madrid, a 17 de noviembre de 2009.

La Consejera de Educación,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO I

RELACIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDAS INDIVIDUALES CONCEDIDAS
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Universidad Complutense de Madrid

131 RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2009, por la que se nom-
bran funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con las propuestas elevadas por las Comisiones
nombradas para juzgar los concursos para la provisión de plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios, convocados mediante Resolu-
ción de esta Universidad de fecha 31 de agosto de 2009 (“Boletín
Oficial del Estado” de 10 de septiembre de 2009), y presentada por
los interesados la documentación a que hace referencia la base no-
vena de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las atribuciones
conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007,
de 12 de abril, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto efec-
tuar los nombramientos que se relacionan en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrati-
va, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación. No obs-
tante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente
Resolución recurso de reposición ante el Rector de la UCM en el pla-
zo de un mes, contando desde el día siguiente al de su publicación,
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto expresamen-
te o se haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117
de la LRJPAC.

Madrid, a 4 de diciembre de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa
Alonso-Martínez.

ANEXO

N.° 
concurso Nombre Apellidos D.N.I/N.I.E. Cuerpo 

docente 
Área  

de conocimiento Departamento Facultad/Escuela Código 
de plaza 

09128 Manuel Fernández Nieto 18868799J Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-286 

09129 M.ª Jesús 
Marina Aurelia 

Mayoral Díaz 33149711 H Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-958 

09130 Alicia Redondo 
Goicoechea 

51575124Q Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-959 

09131 Francisca Rubio Gámez 26173183B Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-960 

09132 Emilio Palacios 
Fernández 

17167287H Catedrático  
de Universidad 

Literatura  
Española 

Filología 
Española II 

F. Filología 01-961 

09137 Jesús Ángel Muñoz Sánchez 04163483T Profesor 
Titular  
de Universidad 

Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 

Ciencia de los 
Materiales e 
Ingeniería 
Metalúrgica 

F. CC. Químicas 03-2860 

09139 Emma Dafouz Milne 30536045A Profesor Titular 
de Universidad 

Filología Inglesa Filología 
Inglesa I 

F. Filología 03-2863 

09140 José Luis Cañas Fernández 02096023X Profesor Titular 
de Universidad 

Filosofía Filosofía III Filosofía 03-2864 

09144 Susana Calvo Capilla 7474527X Profesor Titular 
de Universidad 

Historia del Arte Historia del 
Arte I 

F. Geografía  
e Historia 

03-1044 

09154 Jorge Omar Cáceres X2660920G Profesor 
Titular  
de Universidad 

Química Analítica Química 
Analítica 

F. CC. Químicas 03-2861 

(03/207/10)


